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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

No. 037/06JUN022 

MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL, San Salvador, a las diez horas y seis 

minutos del día trece de junio de dos mil veintidós, posterior al recibimiento y admisión 

de la solicitud de información No. 037/06JUN022, presentada en la Oficina de 

Información y Respuesta (OIR-MDN) de esta Secretaría de Estado, por parte del 

ciudadano 

Único de Identidad 

, quien se identifica por medio de su Documento 

, por medio de la cual requirió lo siguiente: 

"Cerlíficacíón de tiempo de servicio, 
para ser presentada en el JPSFA." 

R/ Se entrega al solicitante una certificación de tiempo de servicio extendida por el CIFA, 

para ser presentada en eiiPSFA. 

Por lo que en esta fecha trece de junio de dos mil veintidós, se informa al solicitante tal y 

ét&ttda{üle ~&» a le" .fi]lft-Jtmadrfn f!jl{}!/tea· 
MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL 
Kilómetro 5 Y, Carretera a Santa Teda 

2250-0134 - oirmdn@faes.gob.sv 




